
37612 31 diciembre 1984 BOE.-Núm. 313

28366

28387

28368

634/1978, de 13 de enero, & las Empresas que al tinal se rela
cionan.

Este Ministerio•• propue~ta. de la D1rección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8,- de
la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y arUculo 8.0 del OecActo
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: '

Primero.-Uno. 'Pn arreglo a 1as disposicioues reglamenta
fías de cada. tributo. a las especificas del régimen que derive de
ia Ley 152/1963, de 2 de m",iembre, y al procedimiento sedalado
por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965. se otor
gan a las Empresas que I:\l final se relacionan los siguiente.
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por" 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. -

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General 80bre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bi8D.ee
de equipo y utillaje de primera lnstalaclón. cuando DO se fabrl- .
quen en España. Este beneficio se hace extensivo & 101 mate
riales y productos que. no produciéndose en Espada, se importen
para su incorporación en primera insta'lación, a bienes de equipo
de producción nacional.

Dos, El beneficio riScal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco Moa a partir de 1&

'publicación de esta Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado... No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco años 38 entenderé. finall
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la in~gración

de Esp~a en las Comunidades Económicas Europeas, y
2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del

primer despacho provisional que conceda la DiI'9CCión General
de Aduanase Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de,marzo de 1976.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de iaa obligarci~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugal" a la pliv..
ción de los beneficios concedidos y al abono o refntegro. en BU
caso. de los impuesto,. bonificados.

Tercero.~ntr&la presente Orden podrá interponerse recur...
so de reposici6n. de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MIDisterio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes. contado a pa.rtir
del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relaci6n de Empresas:

..Aceites. Vinos y Alcoholes, S. A._ (Expediente· AB·108/83.)
Cédula de identificación fiscal A-43008136. Perfeccionamiento de
la destilería de alcohol vinico sita en Villarrobledo (Albaoete) .

..Bodegas de Herederos de Camilo CasUlla. S. A.- (Expediente
NA-31M.) Cédula de identificación fiscal A-31000813. Perf&CCd.Q-<
namiento de su bodega de elaboración. crianza y e¡lvasado de
vinos. sita en Corella (Navarra).

..Soler Soler. Martin. (Expediente 8-189/84'> Número de p~
porte argentino 3292441. Tarjeta de residente número 15895. Per
feccionamiento de su bodega de elaboración de vinos espumoSOl
de cava. sita en Font-Rubt (Barcelona).

Lo que comunico a V. 1. para su conoolmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de octubre de 1980L:-P. ·D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, ¡"ranclsco Javier Eiroa
Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de ., de noviembre de 1984 por la que ••
dtsPOnB la. ejecución, en 8fU propw. t4rmtnM~ eH
la. 86ntenciQ. dictada en 1.2 de aepttembr. de 1984.
por la Sala de lo Contenctoso·Admm18trattvo a. la
excelenttBima Audiencia Territorial "- r.a. Poll'ntU
de Gran Canaria.•. reco.tda en el recurso contePl
cioso-administrativo número 299 de 1983, interp"u
to por ..Edificaciones Residencialea Catala.na-Cona
rias. S:, A._.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencis. dictada en
12 de septiembre de 1984. por la Sala de lo Contencioso-Adm1
nistrativo de la excelentísima Audiencia Territorial de Las Pal
mas de Gran Canaria. recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 291 de 1983", interpuesto por ..Edificaciones
Residenciales Catalana-Canarias. S, A._. contra resolución del
rribunal ~conómico-AdministraUvoCentral, de le de julio de
1~83. que madmiti6 el recurso, de alzada interpuesto contra la
dIctada por el Tribunal Económico-Administraüvo Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria, de 30 de junio de 1981. recaída
en la reclamación 159 de 1977 referente a la ContribuCión Te.
rrltorial Urbana; .

. Resultando que concurren en este Caso las oircunstancias pre
nstas en ~l.artículo 106 de la Ley de 'n de diciembre de 1956.

Este ~13teno ha tenido a bien disponer la ejecución en
S7'~ propIOS términos. de la referida sentencia. cuya parte dispo.
sItiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemOl desestimar 7 desestimamoa el re
curso c:ontencioso-administraUvo . Interpuesto por el Procurador
don Alfredo Crespo Sánchez. en la representación de "Edifica
ciones Residenciales Catalano-Canartaa. S. A.", ClQntra lu re
soluciones referidas en el primer resultando. po:" ajustarse &
derecho. no habiendo lugar a lOs pedimentos de la demanda. sin
hacer condena en costas.-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aAas.
Madrid. 7 de noviembre de l$M,-P. D" el Subsecretario,

Miguel Martín Fernández.

Umo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la Que:
se deja. sin efecto la autorización concedida para
el establecimiento de una lnd:ustria en la zona fron
co de Cádt.t.

Ilmo. Sr.: Por Orden de' este Dep&1;ta.mento de 20 de enero
de 1983 (..Boletfn·OficiaJ. del Estado- de 9 de febrero) se autorizó
a petición de .compañia G6ditana Internacional de Contenedo
ree. S. A.. lCOGAICSAl. el establecimiento en la zona franca
de Clld1z de una' industria. para la construcci6n y reparación
de contenedores. segúD· el anteproyecto- que presentó. previoa
loa trámitea previstos en el Decreto de 10 de· agosto de 1955 y en
la Ordea. ministerial de 11 de _noviembre del mismo año, comple
mentaria del anterior;

El comivnzo de la instalación de 1& industria y el de su
producción debian haberse producido en los plazos fiiados en
1M Ordenes ministeriales citadas. lo que no se ha llevado a
cabo. sin que por otra parte. 1& Empresa interesada haya pre
sentado aleg&Clones que permitan asegurar una realización el"
ta del aateproyecto, ni plena adaptación de lo que consignó en
el mismo sobre empleo exclusivo de capital de procedencia,
nacional.

En consecuencia. este Minist&rlo ha resuelto declarar cadu
cada S1l Orden 'de 20 de enero de 1983 por la que autorizó
el establecimiento en la zona franca de Cádiz de la mencionada
industria.

LQ digo & V. 1, para su conocimiento¡ efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.- . D., el Subsecretario.

Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director de Aduanas e Impuestos EspecíaJes.

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 p<Jr la que $.
modifica el la Nrma ..Sa.tI·SpeBd. S. A.-• • 1 r4gtmen
de trá"co de perlecckmamiento activo paro la un
wriación de <UverBI» materlaa y la. exportactón de
poleas de oojinet... .

nmo.. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Sail-Speed. S. A.-. solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias y la exporta.
ción de poleas de cojinef:il;s autorizado por ..Orden ministerial
de 29 de octubre de 1984 (..Boletin Oficial del Estado- de 12 de
noViembre) •

Este Ministerio, de· acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exporta:ci6n. ha resuelto:

Primero.-Moqificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Sall-Speed.. S. A.-. con domicilio en
calle SablDp Arana. 42. Barce1ona-28. y NlF A-08.785578•. en 01
sentido de cambiar el número de identificación fiscal que figu
raba en dicha Orden ministerial que correspondia a documen
to nacional de identidad. número 2'1.54:2.670. cuando' debía ser
n11mero I. F. A-oa.7855.78. correspondiente a la Empresa ..Sail
Speed. S. A.-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 29 de octubre de 1984 (..Boletín Ofi
cial del Estado- de' 12 de noviembre). que ahora se modifica.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos &.Aos.
Madrid. 4 de diciembre de 1984..-P. D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtación.

28369 ORDEN áo 4 áo áiciembro áo 1984 por la que ••
modifica (1 la ftrma ..aT6)lCO~ S. A._, el réQtmBn d.
tráftco de perfec:etonGmlento activo para la lmpor
tact6n de Ungote, de fundtción )' la exportación d4
partel )1' pieml IXJ.1'Q automóvUe,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promOVido por la Empresa ..Greyco, S. A._. solicitan-
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do modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación" de lingotes de fundición y la ex
portación de partes y piezas para automóviles, autorizado por
Ordenes min1steriales de 25 de octubre de 1984 (..Boletín Ofi
cial del Estado- de 7 de noviembre).

Este M1n1sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccJonamiEmto ac
tivo a la firma -Greyco, S. A._. con domicilio en San Felices
de Suelna (Cantabria). y NIF A-39015896, en el sentido de:

Primero.-La fecha de caducidad sen\. la de 31 de octubre de
1985 y no la de 31 de octubre de 1984. como figuraba anterior·
mente. •

Segundo.-La fecha de retroactividad para la reposición de
las exportaciones será la de 1 de abril de 1984 Y no la de la
pubUcación da la Orden ministerial en el cBoleUn Oficial del
Estado..

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 25 de octubre de 1984
(..Boletín Oficial del Estado.. de 7 de· noviembre de 1084). que
ahora Be modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, • de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

ORDEN de 4 de diciembrEt de 1984 por la que ••
prorroga a la ftrma. ..Aleaciones de Metale. Sinte~

rizados. S. A._. el rlgtm6n de tráfico de perfeccio
namiento activo para la Pnporta.ci6n de polvo de
bronce, cobre.. estailo. latón. hierro )' acero y la
exportación de diversas materias obtenidas por .tn
teri.zación.

nrno. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Aleaciones de Metales Sin
terizados. S. A._, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo "para. la importación de polvo de
bronce. cobre. e8taOo. latón. hietTO y acero. y la exportación
de diversas manufacturas obtenidas por sinterizadÓD, autori
zado por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1982 (.Bo-
letin Oficial del Estado.. de 15 de enero de 1983).

Este Ministerio, de acuerdo & lo, informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el "31 de octubre" de ·1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Alea
ciones de MetaJes Sinterizados. S. A .... con domicUio en calle
Tort. 18, Barcelona. y NIF A-oB-l18234.

1.0 que vomunjco a V. 1. para SU oonocimiento y ef-ectos.
Dios gua.rde a V. l. muohos aftos. .
Madrid... de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Expprtación, ApoJonio Ruiz Ligwo.

Ilmo. Sr. Director general de ·Exportación.

28371 ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que ae
modíftca a la firma .EIa.tomer Unlpla.t. S. A .•,
el régimen de tráfico de perlecctonamtento activo.
para la tmportación de· toluen-dtisoctanato 'Y po
liéster :Y la exportació-n de poliuTetano.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .1 ex
pediente promovido por la Empresa ..Elastomer Uniplast.So
ciedad Anónima.. , solicitando modificactón -del régimen de tn\
fieo de perfeccionamiento activo para la importación de toluen
dUsocianato y poliéster y la flxportacl6n de pol1uretano, auto
rizado por Orden de 9 de febrero de 1984 (..Bolettn Oficial del
Estado- del 24). -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico ~ perfecciona
miento activo a la fit'ma ..Elastomer Uniplast, S. A._," con do
micilio en calle Verdi, 36-38. Rubí (Barcelona), y NIF A-f8058408,
en el sentido de cambiar la denominación &ocial que en lo suce
sivo pasará a llamarse ..~lastográn. S. A.-.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde no
.iembre de 1984 también podrán .acogerse" los beneficios de
los sistemas de· reposición y de devolución de derechOs den
'V&dos de la presente modificación. ~mpre que se haya hecho
cons~ en la llcencia de exportación y en 1& restante documen
&ación twiuanera d. despacho la referencia de estar eollcitada
y .. trámite de resolución. Para estaa exportaciones, los plazos
para eol1c1tar la importaclÓD o devolución, respectivamente, co
menzarAn & contarse desde la fecha de publ1C6C16n de esta
On:Ien en .t .Bolettn Oficial del Estado_.

Se manlien~ en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de e de febrero de 1984 (..Boletin Oficia; del Esta

-do_ de~ Ú) que ahora se modifica.
Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, .. de diciembre de 1984.-P. D., el Director genera:

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28372 ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que f,€
modifica a la firma .Arbora, S. A.-. eL régimen ie
tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para la impor·
tación de diversa, materias prlmas y la exporta
ción de compresas )' pa11ales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Arbora, S. A.... solícitando
modificación del régimen de tráfico ·de perfeccionamiento ac
tivo para 1& importación de dIversas materias primas y la ex
portación de compresas y pafJales, autorizado por Orden. mi'
nisterial de 11 de enero de 1984 (..Boletín aticial del Estado.. de
22 de febrero).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto pür
la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfIco de perf~cciona

miento activo a la firma -Arbora. S. A .... con domicHio en
vía Augusta. número 2 bis, entresuelo. Barcelona-e, y NIF
A~08-a82664. en el sentido de cambiar la denominación so:::ial
de 1& Sociedad ..Arbora. S. A._. que. en lo sucesivo. pasara a
llamarse cArbora Corporación. S. A.-, c;on NIF A-oa-882664.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de no
viembre de 1984 tambitm' podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente modificación. siempre que se haya hecho
constar en 1& li~nCia de exportación y en 1&" restante docu
mentación aduanera de d~spacho la referencia de estar solici
tada y en trAmite de resolución. Para estas exportaciones. 106
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán .. contarsa desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de enero de 1984 (..Boletfn Oficial del Es
tado.. de 22 de febrero). que ahora se modifica.

Lo' que comuniCG a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, .. de diciembre de 1QIM.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

28373 ORDEN de 4 de diciembre <ÚJ 1984 por la que ,.
autort%a 4 la firma datan, S. A.-••l rlgtmen de
trdfteo de perfeccionamiento activo para la tmpor·
toctón de chapas de hterro o ocero y bobinas de
acero y la exPOrtación de corccsas y cabezas dife
renciales J:)ar4 veh~culo' tndustrialu.

Umo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentar.ios en el ex
pediente promovido por la Empresa cEaton. S. A!'" solicitando
el régimen de tráfico de pérfeceionamiento activo para. la im
portación de chapas de hierro y barras de latón, y la exp?r·
tación de carcasas y cabezas diferenciales para veh1culos In-
dustriales. .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· .Eaton, S. A.-. con domicilio en Pam
plona (Navarra). poHgono industrial de Landabén, y NIF
A-31005150.

Segundo.-Las -mercancÍas a importar son:

1.- Chapa de hierro o acero. laminadas·en caliente.' i':lcluso
decapadas, calidad G-64. de la P. E_ 73.13.19.2. de las SIgUIentes
medidas: .

Ancho: 1.300 a 2.500 miHmetros de espesor. espesor 8 a. le
milímetros. . ..

Largo: 5.500 a 8.000 milímetros, utiUzadu en la fabrIcaclOD
del cuerpo de la carcasa.

2,· Bobinas <>coils- de acero. lamiDadas en caliente, sin de
capar y no destInadas al relaminado. de anchura "de 1 a 1.30
metros, calidad SAE 1008. utilizadas en 1& fabricación de la
tapa de la carcasa de cinco a seis m1Umetros de espesor. de
la P. E. 7-3.08.21.

Tercero.-Los productos a expOrtar son:

l. Carcasas de puentes traseros para vehfcul<HI industriales
de ·distintos modelos. de la P. E. 81.-1)R.90.1, fabricadas a partir
de las mercancías 1 y 2.


